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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 

rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 

diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 

instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los procedimientos a 

seguir para las actividades laborales, motivando con ello un buen desarrollo 

administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten variaciones en 

la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura 

orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión lnicialdel 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (CGSPM), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (UDPYC), tipo de documento (MP), número de 
versión (02), y fecha de elaboración o actualización (062). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Procedimiento Código Pág SGC 
-

Revisión técnica de solicitudes de concesión de 
CGSPM-PRCO-P-02-01 8 NO 

servicios públicos 

Registro de Concesiones autorizadas de servicio CGSPM-PRCO-P-02-02 10 NO 
público. 

Revisión de obligaciones contractuales en CGSPM-PRCO-P-02-03 12 NO 
concesiones de servicios municipales. 

Rehabilitación de espacios públicos en el Municipio CGSPM-PRCO-P-02-04 14 NO 
de Guadalajara. 

Verificación de cumplimiento de las Concesiones. CGSPM-PRCO-P-02-05 16 NO 

Gestionar y remitir la documentación e información 
CGSPM-PRCO-P-02-06 para la defensa del Municipio de Guadalajara 18 NO 

(Jefatura de enlace jurídico) 

Proponer y en su caso rendir informes previos y 

justificados en los términos requeridos por la 

Sindicatura, cuando señale como autoridades CGSPM-PRCO-P-02-07 20 NO 
responsables a las Dependencias que se 

encuentran adscritas a la jefatura (Jefatura de 

Enlace Jurídico) 

Emitir opiniones técnicas y jurídicas que puedan 

incidir en la actualización de las disposiciones 

reglamentarias relacionadas con las actividades de CGSPM-PRCO-P-02-08 
22 NO 

la Dependencia y que contribuyan de manera 

positiva en el Municipio (Jefatura de Enlace 

Jurídico) 

Informar a la Sindicatura las notificaciones que le 

sean realizadas por las 
CGSPM-PRCO-P-02-09 Autoridades Jurisdiccionales, a cualquiera de las 24 NO 

áreas de la Dependencia a la que está adscrita 

dicha jefatura (Jefatura de Enlace Jurídico) 

Proporcionar documentación e información 
CGSPM-PRCO-P-02-1 O solicitada en materia de comunicación (Jefatura de 26 NO 

enlace de Comunicación) 

Atender y ejecutar las redes sociales con las 
CGSPM-PRCO-P-02-11 cuentan las dependencias, incluyendo interacción 28 NO 

digital (Jefatura de enlace de Comunicación) 
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Redactar y preparar fichas informativas y líneas 
discursivas para los eventos en los que participa 

CGSPM-PRCO-P-02-12 con uso de voz el Coordinador General de 30 
Servicios Públicos Municipales. (Jefatura de enlace 
de Comunicación) 
Atender, gestionar y dar seguimiento a las 
solicitudes de entrevista de medios de CGSPM-PRCO-P-02-13 32 
comunicación con las diferentes Direcciones 
adscritas. (Jefatura de enlace de Comunicación) 
Redactar y preparar boletines informativos para 
medios de comunicación, para destacar acciones, 

CGSPM-PRCO-P-02-14 actividades y eventos de la Coordinación General 34 

de Servicios Públicos Municipales. (Jefatura de 
enlace de Comunicación) 
Generar contenidos de imagen y vídeo para 
comunicar a través de las redes sociales 
autorizadas, las acciones, actividades y eventos de CGSPM-PRCO-P-02-15 

36 
esta Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales. (Jefatura de enlace de 
Comunicación) 
Informar reportes registrados en las redes sociales 
oficiales, sobre los Servicios Públicos que presta el CGSPM-PRCO-P-02-16 

38 
Municipio a través de esta Coordinación. (Jefatura 
de enlace de Comunicación) 
Supervisión de Servicios de Recolección de Basura CGSPM-PRCO-P-02-17 

40 
Visita de Campo. 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iníciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CGSPM), seguido por las iníciales de la 
Dirección de Área (PRCO), tipo de documento (MP), número de versión (02), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

__ . _ .. lítidiola -------- _____ ,: __ ... _ -·--·· ___ ···--- __ -_ li_i�ilimadfQ __ .. --- .... "----···-·· _ . ___ · 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio 

o Fin de flujograma 

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

,. Flujo de secuencia 

D Actividad 
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llemtiliiaGidm llrgamii'Za�iamal 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Procedimiento: 
Revisión técnica de solicitudes de concesión de 
servicios públicos 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-01 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización:Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró:

� 

área 

K
Revisó: 

. �·- ���t> 

Titular del área que Autoriza: 

14��·� �
c:
r 
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Revisión técnica de solicitudes de concesión de 

servicios úblicos 
CGSPM-PRCO-P-02-01 

RcNisión técnica de solicitudes de concesión de servicios P6blieos 

Jefe de Área abogado 

Q � Elabora oficio a 
rependencla competente J 

1
Recibe solicitud de 

concesión por 
escrito 

l . ., 

RealiZa análisis de petición J Entrega proyecto para su 
autorización y firma 

Tuma a abogado para 
elaboración de oficio 

Autoriza y firma oficio -

r Entrega oficio para su 
- l notificación 

1 Recibe respuesta por oficio y opinión 
de la dependencia competente 

r 

Realiza análisis de la 
respuesta 

l 
Tuma a abogado para Elaboro oficio dirigido a elaboración de oficio de Coordinador opinión técnica 

! 
Autoriza y firma oficios 1 Entrega de proyecto 

para su autorización y 
J firma 

Entrega oficio a oficialía 

l- de partes de la 
Coordinación 

6 
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IUeffllilieami0r1 m1sganiza1iar1al 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Procedimiento: 
Registro de Concesiones autorizadas de servicio 
público. 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-02 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revis

L 
�Lv•v '"j¿ry 

Titular del área que Autoriza: 

�º'� 
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Registro de Concesiones autorizadas de servicio público. 

Registro de Concesiones autorizadas de Servicios Públicos 

Jefe de Área abogado 

Q Registra concesión en la 
r base de datos 

electrónica 

Recibe copia de 
decreto de 

autorización de ,, 
concesión r ,, 

\., Elabora proyecto de oficio para 
J, informar a dependencia 

competente de la concesión 
Realiza análisis de decreto 

i .. 

Turna abogado para que 
Entrega proyecto de oficio para realice registro de 

concesión y elaboración de - su autorización y firma 
oficio a dependencia 

.... 
competente 

., 

Autoriza y firma oficio 
'� 

� 

Entrega oficio para su 
- notificación-
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Procedimiento: 
Revisión de obligaciones contractuales en 
concesiones de servicios municipales. 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-03 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró:.? área que Revisó: 

i � < u ,..---t, V� 
Titular del área que Autoriza: 

( = ')-h '"j"
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Revisión de obligaciones contractuales en concesiones 
CGSPM-PRCO-P-02-03 

de servicios municipales 

Revisión de obligaciones contractuales en concesiones de servicios 
municipales 

Jefe de Área 

Q 
Recibe copia de 

concesión 

Realiza análisis de contrato 

J, 
, ' 

Turna abogado para que 
realice análisis 
de obligaciones 
contractuales 

Autoriza y firma oficio 

abogado 

.r Registra análisis y ' 
elabora proyecto de oficio 

.-.. a Dependencia 
competente de ta 

concesión 

Entrega proyecto de oficio para 
su autorización y firma 

Entrega oficio para su 
notificación 

1, 
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U.ílsntifimamhirn �rganizaei�rnal 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Procedimiento: 
Rehabilitación de espacios públicos en el Municipio 
de Guadalajara. 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-04 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

,
área que Revisó: 

�,_�,-sr;;� 
Titular del área que Autoriza: 

t-��
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-· ··· ...... . .. . .. . .. ............... .......... . 

Diagrama de Flujo 
Rehabilitación de espacios públicos en el Municipio de 

Guadala'ara. 
CGSPM-PRCO-P-02-04 

Rehabilitación de Espacios P6bltcos en el Municipio de Guadalajara. 

Jefe de Área Trabajadores del Área Áreas OperatlVas 

9 
Se les da aviso de la 

se determina fecha y lugar a rehabilitar, fecha pactada para 
-► para realizar el primer ecouting realizar el scouting 

(levantamiento y cuantificación). �-

1 Selección 1 
J, 

Convoca a Junta para realiza1 
una propuesta en Gabinete ' 

-del área que se va a Se realiza el primer scouting al lugar 
rehabilitar elegido, para realizar las anotaciones 

+ 
correspondientes del estado actual 

en que se encuentra. 
ri:ie rean::za ,a nena, con 1a 1mormac1on r "'\ 

correspondientes con el Comienzan a realizar las 
levantamiento previo al luga r, para las restauraciones conforme a 
diferentes áreas operativas, se envla lo establecido en el scouting 

oara aenerar aaenda de levantamiento y 
cuantificación 

1 Supeivlsión 
Se agenda fecha ... para realizar l:le reau::za e1 segundo scoutmg a1 

supelVisióny lugar a Intervenir. donde se realizara 
avances el levantamiento y cuantificación ya 

con las áreas operattvas 
co.rresDondlentes 

l 
Se encarga de Informar la 

culminación en su 
participación operativa en 

Los trabajadores de érea acuden al - el lugar a rehabilitar
lugar a rehabilitar para hacer -

supelVisiones y darle seguimiento al 
proyecto 

€Je realizaran visitas de 
supervisión en 

determinado tiempo 
para el monitoreo 

constante del lugar -
rehabilitado '- ,I 

6 
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-

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

- - -

IIEH11!Hhlacimm mrgarnizaahntal 
Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Unidad de Proyectos y Concesiones. 

-

Procedimiento: Verificación de cumplimiento de las Concesiones. 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-05 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró: :,J6 área que Revisó: 

ll¿v,o �J� 
Titular del área que Autoriza: 

}L_ o •�� 
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Verificación de cumplimiento de las Concesiones 

Yerlficaclón del cumplimiento de las Concesiones 

Sindicatura y/o Consejería JurJdlca del 
Municipio de Guadalajare. 

Unidad de Pr03/Bcios y Concesiones de 
la Coordinación General de Servicios 
Páblicos Municipales de Guadalajara 

9 

Dependencias De la Coordinación 

• Recibe Oficio J
---�-l

'--
-

--,.---" 

' 
r Se envía en caso de 

inconsistencia, para que 
estos analicen el 

incumplimiento y realicen la
sanción correspondiente 

Se genera oficio para la
Dirección especifica 

encargada de la 
supetvisión de cada 

Concesión .,
"·�------ ... _______ _

IA,nallza lo solicitado en el
oficio, y genera 

respuesta 

! 
Recibe Contestación 

4 
________ 1 Envía Respuesta de

de la Dirección ~ 
¡ contestación 

Especifica 

' 
r '\ 

Se analiza respuesta y se
verifica con lo establecido

en los contratos de 
Concesión. 

'-----+-----+··º 
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U.h.tffllifieaEiin Srganizr.uJional 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Gestionar y remitir la documentación e información 
Procedimiento: para la defensa del Municipio de Guadalajara 

(Jefatura de enlace jurídico) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-06 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Javier Alejandro lñiguez Lopez Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

;11 
área que Revisó: ,::::[��

/ 

Titular del área que Autoriza: 

�¿,�� 

e e 
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Diagrama de Flujo 
Gestionar y remitir la documentación e información para la 
defensa del Municipio de Guadalajara (Jefatura de enlace 

·urídico
CGSPM-PRCO-P-02-06 

Geetlonar y remitir la documentación e informaci6n para la defensa del Municipio 
de Guadalajara (Jefatura de Enlace Jurídico) 

Sindicatura y/o Consejería Jurfdica del 
Municipio de Guadalajara 

Abogado de área del enlace Jurídico de 
la llnldad de Proyectos y Concesiones Direcciones o Áreas 

Q 'l Recibe el oficio ] 
_______ _, 

Envía oficio a la Coordinación 
General de Servicios Públicos 

' 
Municipales de Guadalajara, dondei---+----' 

solicita gestionar y/o remitir 
documentación y/O Información se reanza memoranaum para 

derivar a las direcciones o áreas 
correspondientes para que 

remitan la Información solicitada 
en el oficio. 

/' '
Recibe la Información 

[ Se recibe oficio 

Con la Información yJo 
documentación 

requerida se genera el 
oficio de contestación 

! 

J 

y/o documentación 
mediante Oficio (con 

sus respectivos r Se remite la ' 
anexos en caso de respectiva 

haber) generado por información y/o 
1 e di 16 • documentación 

Ge�er!r�e i!;¡�OS Hll.,----+------1 mediante oficio a la
Públicos del Consejería Jurídica o 
Municipio de Sindicatura del 
ouadalaJara Municipio de 

\.. OuadalaJara. 

ó 

,, 

Reciben 
memorándum 

' 

Envía la contestación 
del memorándum 

Mediante oficio con la 
información 
solicitada 
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llerHiliGaCi(?rn mtgarnizaaiQrnal 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Proponer y en su caso rendir informes previos y 
justificados en los términos requeridos por la 

Procedimiento: Sindicatura, cuando señale como autoridades 
responsables a las Dependencias que se 
encuentran adscritas a la jefatura (Jefatura de 
Enlace Jurídico) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-07 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Javier Alejandro lñiguez Lopez Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022

Persona que 
Elaboró:

,13 

Titular del área que Autoriza: 

<,-
�L"� +.,v 

Responsable del fa 
área que Revisó: 

át:,u,r,,7 d.-
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Diagrama de Flujo 
Proponer y en su caso rendir informes previos y 

justificados en los términos requeridos por la Sindicatura, 
cuando señale como autoridades responsables a las CGSPM-PRCO-P-02-07 

Dependencias que se encuentran adscritas a la 
Jefatura (Jefatura de Enlace Jurídico 

Proponer y en su caso rendir Informes pre'lllos y Justlflcados en los términos requeridos por la Sindicatura, cuando sefíale como
autoridades responsables a las dependencias que se encuentran adscritas a la Jefatura (Jefatura de Enlace Juridlco)

Sindicatura VIO Consejería Jurídica del 
Municipio de Guadalajara 

Q 
Envía oficio a la Coordinación 
General de SelVlclos Públicos 

Municipales de GuadalaJara, donde 
solicita rendir Informe previo y 

Justificado. 

Recibe el informe' 
previo y Justt/icado 

mediante oficio 
generado por la 
Coordinación 
General de 

SelVlclos Públicos .� 

del Municipio de 
\. 

ouadalaJara 
..1 

6 

Abogado de área del enlace Jurfdlco de 
la unidad de Proyectos y Concesiones 

_¡ Recibe el oficio l -¡ 

No se deriva 

1� 
SI se deriva

l 
r Se realiza memorándum para"' 

deriVar a las direcciones o áreas 
correspondientes para que 

remitan la información solicitada 
en el oficio, en caso de ser 

necesario para dar contestación 
\.. 

a lo solicitado 
J 

[ Se recibe oficio 1 
�

.L 
/ 

Con la Información yto 
documentación recibida 

se genera el oficio de 
contestación, en caso de 

no ser necesario el 
remitir memorándum a 
tas direcciones se hace 

➔ la contestación de forma
Inmediata

\.

r Se remite el 
respectivo Informe 
previo y Justificado 

por medio de oficio a 
la Consejería Jurídica 

o Sindicatura del
Municipio de

\. GuadalaJara. ,,, 

Direcciones o Áreas 

Reciben 
memorándum 

i, 

/ " 

Envía la contestación 
del memorándum 

mediante oficio con la 
información 
solicitada 

"-
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Emitir opiniones técnicas y jurídicas que puedan 
incidir en la actualización de las disposiciones 

Procedimiento: reglamentarias relacionadas con las actividades de 
la Dependencia y que contribuyan de manera 
positiva en el Municipio (Jefatura de Enlace Jurídico) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-08 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Javier Alejandro lñiguez Lopez Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

-

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del
?' Elaboró: 

:r 
área que Revisó: ,. � L 

Titular del área que Autoriza: 

��-¼ 
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Emitir opiniones técnicas y jurídicas que puedan incidir 
en la actualización de las disposiciones reglamentarias 
relacionadas con las actividades de la Dependencia y 
que contribuyan de manera positiva en el Municipio 

Jefatura de Enlace Jurídico) 

CGSPM-PRCO-P-02-08 

Emitir opiniones técnicas y jurídicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones reglamentarlas relacionadas 
con las actividades de la Dependencia y que contribuyan de mar1era positiva en el Municipio. (Jefatura de Enlace Jurídico) 

Sindicatura, ConseJena J11nd1ca y/o 
Regidores del 

M 

Envía oficio a la Coordinación 
General de Servicios Públicos 

Municipales de GuadalaJara, donde 
solicitan brindar opiniones técnicas 

y Jurídicas que Inciden en las 
disposiciones con las actlVidades 

de la Dependencia 

Recibe la opln.ión 
técnica y Jurídica 
mediante oficio 
generado por la 
Coordinación 
General de 

Abogado de área del enlace Jurídico de 
la Unidad de Proyectos y Concesiones 

Recibe el oficio 

No se deriva 

Se realiza memorándum para 
derivar a las direcciones o áreas 

correspondientes para que 
brinden la opinión técnica y 

Jurídica solicitada en el oficio, en 
caso de ser necesario para dar 

contestación. 

Se recibe oficio 

Con la Información y/o 
documentación requerida 
se genera el oficio de para 
brindar la opinión técnica y 
jurídica, en caso de no ser 

necesario el remitir 
memorándum a las 
direcciones se da la 

Servicios Públicos ----+---.

del Municipio de 

opinión técnica y jurídica 
directamente. 

GuadalaJara 
Se remite la 

respectiva opinión 
técnica y Jurídica por 
medio de oficio a la 

"-----t Consejería Jurídica, 
Sindicatura y/o 
Regidores del 
Municipio de 
QuadalaJara. 

Direcciones o Áreas 

Reciben 
memorándum 

Envía la contestación 
del memorándum 
Mediante oficio con 

,-------1 su opinión técnica.
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llentilh::,aoiin Br:g1niz1oi0nal 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Informar a la Sindicatura las notificaciones que le 
sean realizadas por las Autoridades 

Procedimiento: Jurisdiccionales, a cualquiera de las áreas de la 
Dependencia a la que está adscrita dicha jefatura 
(Jefatura de Enlace Jurídico) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-09 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Javier Alejandro lñiguez Lopez Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
/4u�� Elaboró: r/5 área que Revisó: 

/ 

Titular del área que Autoriza: 

IL<-�,�¾ 
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Informar a la Sindicatura las notificaciones que le sean 
realizadas por las Autoridades Jurisdiccionales, a 

cualquiera de las áreas de la Dependencia a la que está 
adscrita dicha ·efatura (Jefatura de Enlace Jurídico) 

CGSPM-PRCO-P-02-09 

Informar a la Sindicatura las notificaciones que le sean realizadas por las Autoridades 
Jurisdiccionales, a cualquiera de las :áreas de la Dependencia a la que esta adscrita 

dicha Jefatura 
(Jefatura de Enlace Jurídico) 

Sindicatura ylo Consejería Jurídica del 
Municipio de Guadalajara 

r Reciben las "
notificaciones 

mediante oficio 
generado por la 

coordinación 
General de 

Servicios Públicos 
del Municipio de 

'- Guadalaiara .,1 

' 

Abogado de área del enlace Jurídico de 
la Unidad de Proyectos y Concesiones 

9 
/" ' 

Se reciben las 
notificaciones en 

oficiala de partes de 
la Coordinación 

General de SeMcios 
Públicos 

Municipales 
'\. ,/ 

/ ' 

Se solicitan las notificaciones que 
hayan sido recibidas en la Oficialía 

de Partes de la Coordinación 
General de Servicios Públicos 
Municipales de Guadalajara. 

r 

Mediante oficio se Informa a 
la Sindicatura, anexando 

copias de las notificaciones 
recibidas. 
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16emtill�acimn mrgani2,acicr,nal 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Proporcionar documentación e información 
Procedimiento: solicitada en materia de comunicación (Jefatura de 

enlace de Comunicación) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-1 O 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Liliana Navarro Albarran Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022

Persona que Responsable del 
Elaboró: r/5 área que Revisó:�,,--,___

e . -- � 

Titular del área que Autoriza: 

L.v
� 

t-"")'1 
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Proporcionar documentación e información solic
_
itad�-

en materia 
CGSPM-PRCO-P-02-1 o

de comunicación (Jefatura de enlace de Comunicac1on) 

Proporcionar documentación e información solicitada en materia de comunicación 

Coordinación general de Análisis 
Estratégico y Comunicación. 

Se envía 

Realiza el producto 
de diseño, Imagen 

y/o campaña, 

' 

Área de la Jefatura Enlace Comunicación 
dela Dependencias De la Coordinación 

Unidad de Proyectos y Concesiones 

Se Recibe solicitud i.i�:.......---1----, 

,r 

Se analiza la solicitud (en 
caso de ser facultad del 

enlace de Comunicación se 
Determina la vía para ser 

atendido) 

Si se trata de diseffos, logos, Imagen 

-

.í Envía solicitud para que 
proporcionen 

documentación e 
información solicitada en 
materia de comunicación, 
vía correo electrónico, por 
mensaje de telegram o 

whatsapp. 

Recibe el correo " 
electrónico donde se le 

para un proyecto o campañas, se 
deriva a la Coordinación General de 
Análisis Estratégico y Comunicación 
a través de un formato Excel (brlef) � da el aviso que se 

Se da seguimiento 
mediante telegram, 

whatsapp 

í Terminado el ' 
producto solicitado 

se informa enviando 1------1--
correo electrónico a 

la dependencia 
solicitante 

encuentra terminada su 
solicitud 

' 
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Identificación Organizacional 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Atender y ejecutar las redes sociales con las 
Procedimiento: cuentan las dependencias, incluyendo interacción 

digital (Jefatura de enlace de Comunicación) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-11 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que
Liliana Navarro Albarran Revisó: 

Titular del área que
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022

Persona que Responsable del 
Elaboró: r/6 área que Revis

�
✓ L_,_ -�

-; -

--=:::::_' 

Titular del área que Autoriza:

l=-�� 
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Atender y ejecutar las redes sociales con las cuentan las 
dependencias, incluyendo interacción digital (Jefatura de CGSPM-PRCO-P-02-11 

enlace de Comunicación) 

Atender y ejecutar las redes sociales con las cuentan las 
dependencias, incluyendo interacción digital 

Coordinación general de Análisis 
Estratégico y Comunicación. 

Marca los Lineamientos 

-

Área de la Jefatura Enlace Comunicación 
dela 

Unidad de Proyectos y Concesiones 

9 
El trabajador encargado(a) de la gestión 

de redes sociales genera una 
planeación y ruta de comunicación, 

definiendo ejes informativos. 

r 

Se genera una parrilla mensual de 
contenidos, tomando en cuenta la 
estrategia digital para garantizar 

contenido para cada día. 

l 
Se programan y publican diversos 

contenidos con texto, fotos, vídeos y 
demás 11erramíentas digitales 
apropiadas a cada red social. 

/ ' 

Se monitorea, responde e interactua 
con la comunidad digital, con el 

apoyo de la información y atención a 
reportes que proporcionan las 

Direcciones 

" 
Se mide el éxito de las 

publicaciones, interacciones y 
seguidores de cada red social 

a través de un reporte 
bimestral 

.. 
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lt:leníifiioaoién Organlza1ional 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Redactar y preparar fichas informativas y líneas 
discursivas para los eventos en los que participa con 

Procedimiento: uso de voz el Coordinador General de Servicios 
Públicos Municipales. (Jefatura de enlace de 
Comunicación) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-12 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Liliana Navarro Albarran Revisó: 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

15 
área que Revisó: ✓A�::;;;:

-�"" 

Titular del área que Autoriza: 

�=•� 
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Redactar y preparar fichas informativas y líneas 
discursivas para los eventos en los que participa con uso 

de voz el Coordinador General de Servicios Públicos 
Municipales. Jefatura de enlace de Comunicación 

CGSPM-PRCO-P-02-12 

Redactar y preparar fichas írlforn1ativas y lineas discursivas 
para los eventos en los que participa con uso de voz el Coordinador General de 

Servicios Públicos Municipales. 

Área de la .Jefatura de Enlace de 
Comunicación de la Unidad de Proyectos Dependencias de la coordinación 

y Concesiones. 

y - reciben la solicitud de 
información 

Una vez definida la fecha del 

l evento y el orden del día. 
J r ., 

l 
Redactan la información requerida, 

respecto a acciones, fuerza 
Se procede a solicitar operativa, inversión y cifras de 

-- toneladas o metros cuadrados información a las intervenidos. dependencias que participan ' _,, 
con tt·abaJos en el evento. 

l 
1 Envía la información 

[ 1· 
Recibe la 

1 solicitada 
Información 

J, 
r ' 

Se analiza, revisa y verifica la 
información, se ordena par su fácil 
lectura, y se envía a revisión con el 
Coordinador General de Servicios 

Públicos Municipales. 
'- ., 

J, 

[Una vez con visto bueno, se pasa a] pdf membretado 

+ 

1
Para las lineas discursivas se 

1
analiza el tipo de evento. la 

audiencia, los miembros del 
presídium y el objeto del evento. 

J, 
r Con la información y la ficha 

técnica, se redactan lineas 
discursivas para el Coordinador 

General de Servicios Públicos 
Municipales. 

J, 
'se envía al Coordinador General de 

Servicios Públicos Municipales par 
visto bueno y posteriormente se 

pasan en formato pdf y en 
'-

membretado. ., 

6 
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llemtifioaGijrn mr1a1i2aoiom1I 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Atender, gestionar y dar seguimiento a las 

Procedimiento: solicitudes de entrevista de medios de comunicación 
con las diferentes direcciones adscritas. (Jefatura de 
enlace de Comunicación) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-13 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que
Liliana Navarro Albarran Revisó: 

Titular del área que
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022

Persona que Responsable del
Elaboró: 16 área que Revisó

�� �e

� - , 

Titular del área que Autoriza:

ll=·� 
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_ . _ _ _ . __ -�la1r�Ut!� ��)�lt1j� _ _ __ .. __ _ - -· __ _ _ .. _ 

Atender, gestionar y dar seguimiento a las solicitudes de 
entrevista de medios de comunicación con las diferentes 

direcciones adscritas. Jefatura de enlace de Comunicación 
CGSPM-PRCO-P-02-13 

Atender, gestionar y dar seguimiento a las solicitutles de entr8'\llsta de medios de comunicación con las diferentes 
direcciones adscritas 

Coordinación general de Análisis Área de la Jefatura Enlace Comunicación 
dela Dependencias De la Coordinación Estratégico y Comunicación. Unidad de Proyectos y Concesiones 

rNO SI 
cuando se trata de temas 
relacionadas con servicios (Llegan por vía: (Llesan porvía:

í 
-Jo, públicos, llegan aquí vía whatsapp, whatsapp, 

telegram, t;ilegram, whatsapp, telegram o por 

�
Recibe 

]llamada) 
X 

llamada. llamada. 
Solicitud 

1 
'. 

r 

Se anallza la solicitud, y se envía al 
'\ 

Llegan las solicitudes de 
coordinador General de Servicios Prepara una ficha 

_ Públicos Municipales de ouadala)ara, Infamativa respecto del entrevista de medios de para que determine si la Información tema, con datos y comunicación puede otorgarse y a través de que cifras relevantes. 
dirección. ' '-

NO t SI 
l 

l 
Envía 

información 

Se genera la solicitud a la dirección 
que le corresponde 

-,___

6 
Recibe la 

información 
solicitada -

SI correcta ❖ tJl"I N>rr<>f't,_ 

• V 

'
La ficha se comparte con el 

Coordinador Oeneral de Servicios 
Públicos Municipales de ouadalaJara, 

para su visto bueno . 

... 
Se agenda la entrevista, ya sea 

presencial o vía telefónica con le 
funcionario autorizado 

,l.
Una vez otorgada la entrevista, se 
hace un monitoreo del medio de 

comunicación para revisar la nota ya 
publicada, ya sea en prensa escrita, 

radio tele o oortal web. 

6 
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Identificación Organizacional 
Coordinación o
Dependencia: 

Dirección:

Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:

Fecha de Elaboración:

Persona que Elaboró:

Responsable del área que
Revisó: 

Titular del área que
Autoriza: 

Firmas:

Persona que
Elaboró:

.
/6 

Titular del área que Autoriza:

Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Redactar y preparar boletines informativos para 
medios de comunicación, para destacar acciones, 
actividades y eventos de la Coordinación General de 
Servicios Públicos Municipales. (Jefatura de enlace 
de Comunicación) 

CGSPM-PRCO-P-02-14 

01 de Junio 2022 

Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Liliana Navarro Albarran 

Kevin Fraga Moreno 

Fecha de Autorización: Junio 2022

Responsable del
área que Revisó: 

� 
d--:-"'--

- .

------- ,-

rL�tj•��r, 
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Diagrama de Flujo 
Redactar y preparar boletines informativos para medios de 

comunicación, para destacar acciones, actividades y 
eventos de la Coordinación General de Servicios Públicos 

Munici ales. Jefatura de enlace de Comunicación 

CGSPM-PRCO-P-02-14 

Redactar y preparar bOlettnes Informativos para medlOs de comunicación, para destacar acclones,actMdades y eventos 
de la Coordinación General de Seniiclos Públicos Municipales. 

coordinación general de Análisis Área de la Jefatura Enlace Comunicación 
dela Dependencias De la Coordinación Estratégico y COmunicación. Unidad de Proyectos y Concesiones 

9 ¡--, Recibe solicitud ] rl Recibe Solicitud 

! l solicita información y datos Solicita a la Jefatura de enlace de r Prepara una ficha comunicación elaborar un boletín estadísticos a las 
_,_ Infamativa respecto del informativo de determinado tema, - dependencias tema, con la información acción referente a Servicios correspondientes y datos estadísticos Públicos Municipales. solicitados. 

\. , '-

Recibe la 
Información 
solicitada 

.l, 
,i, 

Recibe boletín Informativo 

l J, 
Redacta el boletín informativo Envía Información 

! 
l

, 

1 
[ Da su visto bueno ] 

' Se envía para 
J l ! 

revisión 

Esta misma se encarga de 
difundirlo entre los diferentes 
medios de comunicación para 

su publicación. 

6 
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líhtniilieaehím mrgami11aei"rnal 
Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del área que 
Autoriza: 

Firmas: 

Elaboró: . ¡ . 

Persona que 

� 

Titular del área que Autoriza: 

Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Generar contenidos de imagen y vídeo para 
comunicar a través de las redes sociales 
autorizadas, las acciones, actividades y eventos de 
esta Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales. (Jefatura de enlace de Comunicación) 

CGSPM-PRCO-P-02-15 

01 de Junio 2022 

Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Liliana Navarro Albarran 

' 

Kevin Fraga Moreno 

Fecha de Autorización: Junio 2022

Responsable del 
área que Revisó: 

� 
1_ 

(/2 � �
� 

- -

·- .,__ 
� 

u_¿¼ 0�A 
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Generar contenidos de imagen y vídeo para comunicar a 
través de las redes sociales autorizadas, las acciones, 

actividades y eventos de esta Coordinación General de CGSPM-PRCO-P-02-15 
Servicios Públicos Municipales. (Jefatura de enlace de 

Comunicación) 

Ge11erar contenidos de imagen y\lideo para comunicar a trffllés de las redes sociales autorizadas, las acciones, actMdades y 
eventos de esta Coordinación General de Senlicios Públicos Municipales. 

Coordinación General de Análisis Área de la Jefatura Enlace Comunicación 

Estraté.gico y Comunicación. de la Dependencias De la Coordinación 
Unidad de Prayectos y Concesiones 

9
Se les informa de la fecha 

El Coordinador General de ,---+ establecida, para la toma de 
Análisis Estratégico y vídeo y fotografla en campo 

Comunicación, da su visto -
bueno 'se genera una planeación f 

programación de los 
trabajos de las diferentes 

dependencias de Servicios 
Públicos que pueden 

reflejarse en productos 
" audiovisuales. 

se hace la definición de los 
� productos que se publicarán de 

manera periódica en la redes 
sociales oficiales. 

J. 

El Coordinador General de 
Setvlcios Públicos Municipales 

de Guadalajara da su visto 
bueno. 

Se programa la grabación de 
. cada producto y el 

levantamiento audiovisual en 
campo 

1 Bajo sus lineamientos El equipo de foto y video se l 
l 

encarga de editar el material j 

El material se organl.za y 
l . resguarda en carpeta Orive 
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Identificación Organizacional 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Informar reportes registrados en las redes sociales 

Procedimiento: oficiales, sobre los Servicios Públicos que presta el 
Municipio a través de esta Coordinación. (Jefatura 
de enlace de Comunicación) 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-16 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que 
Liliana Navarro Albarran Revisó: 

. 

Titular del área que 
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

j/6 
área que Re

?�
" 

Titular del área que Autoriza: 

���-½ 
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Informar reportes registrados en las redes sociales 
oficiales, sobre los Servicios Públicos que presta el 

Municipio a través de esta Coordinación. (Jefatura de 
enlace de Comunicación) 

CGSPM-PRCO-P-02-16 

Informar reportes registrados en las redes sociales oficiales, sobre los Servicios Públicos 
que presta el Municipio a través de esta Coordinación. 

Coordinación General de Análisis 
Estratégico y Comunicación. 

Se deriva cuando no 
corresponden a los Sel'l/lcios 

Públicos Municipales. 

l 
Dan seguimiento y derivan para 

resolver a las demás 
Dependencias. 

Área de la Jefatura Enlace Comunicación 
dela 

Unidad de Proyectos y Concesiones 

Q 
Se hace un monitoreo de las 

cuentas de redes sociales 
con las que cuentan para 

detectar reportes respecto a 
los Servicios Públicos en el 

Municipio. 

No ��¡ 
corresponden 

�; 
corre

r
onden 

r 

Se deriVan a la dependencia a la 
que le corresponde atender 

Dependencias Oe la Coordinación 

Reciben la Información 

Se encargan de darle la 
atención al ciudadano que hizo 

el reporte en las redes 
sociales. 

Envía la evidencia rotográflca del
l<lf----l----------' 

sel'l/icio atendido 
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Identificación Organizacional 
Coordinación o Coordinación General de Servicios Públicos 
Dependencia: Municipales 

Dirección: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Área: Unidad de Proyectos y Concesiones. 

Procedimiento: Supervisión de Servicios de Recolección de Basura 
Visita de Campo 

Código de procedimiento: CGSPM-PRCO-P-02-17 

Fecha de Elaboración: 01 de Junio 2022 

Persona que Elaboró: Eduardo Alberto Bautista Gallo 

Responsable del área que
Eliezer Absalon Barcenas Ochoa Revisó: 

Titular del área que
Kevin Fraga Moreno Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2022

Persona que Responsable del
Elaboró: f área que Revis�:�

. 

Titular del área que Autoriza:

t�,��� 
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Supervisión de Servicios de Recolección de Basura 
Visita de Campo 

Supenñsión de Senñclos de Recolección de Basura Visita de campo 

Unidad de Proyectos y Concesiones de la Coordinación General de Senñcios Públicos Municipales. 

• Saludar al contribuyente 

Asignación de zona 

Se determina si la zona es 
comercial o liabilitaclonal 

se realiza visita de 
supervisión tísica 

Comercial 

• Identificarse como personal de ayuntamiento perteneciente a la Coordinación de Servicios 
Públicos Municipales de GuadalaJara. 

• Manifestar el motivo de la visita, la cual corresponde para la supervisión al servicio de
recolección de residuos y el cumplimiento a la reglamentación municipal en la materia. 

se registra en 
bitácora 

olícitar documentación necesaria: 

1. Licencia de Funcionamiento (opcional) 
2. Documentos de acreditación de manejo de residuos sólidos urbanos. 

Si Cumple No cumple 

Se programa y realiza 2da 
visita 

Si Corrí e anomalía 

Se registra en 
bitácora 

Se envía reporte a 
Inspección y Vigilancia 

Se deja carta invitación 
y herramienta 

informativa 

e registra en bitácora 
se asigna follo 

Se otorgan 7 días 
naturales para cumplir 
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3. Glosario

Contrato: Es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas 
(creación o transmisión de derechos y obligaciones). 

Concesión: Es el acto administrativo a través del cual la administración pública, 
concedente, otorga a los particulares, concesionarios, el derecho de explotar un 
bien propiedad del Estado o Municipio, o en su caso explotar un servicio público. 

Concesionario: Persona física o moral que es titular de una concesión otorgada 
por el Municipio, respecto de algún bien o servicio. 

Servicio Público: Institución jurídico - administrativa en la que el titular es el 
Municipio y cuya única finalidad consiste en satisfacer de una manera regular, 
continua y uniforme necesidades públicas de carácter esencial, básico o 
fundamental. 

Scouting: es una visita organizada para conocer a fondo las características del 

lugar, dónde se realizará la intervención y rehabilitación de un espacio. 
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4. Autorizaciones

Firma De Autorización 

· in . Eliseo Zúñi a Gutiérrez

Titular de la Dirección de
Innovación Gubernamental

Lic. José Alan 

Titular d 
Depa 

Gestió 

ez Yáñez 

del 
de 

la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Proyectos y 

Concesiones, dependencia de la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales 

(CGSPM-PRCO-MP-02-0622), fecha de elaboración: Agosto 2020, fecha de actualización: Junio 

2022, Versión: 02 
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